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EL ACUERDO ENTRE CORREOS Y DEUTSCHE BANK 

FINALIZA EL 16 DE MARZO 
 

El contrato vigente entre nuestra empresa y Deutsche Bank para la 
distribución de productos y servicios financieros en oficinas finaliza 
el próximo 16 de marzo y no será renovado, según la decisión 
adoptada por ambas entidades de mutuo acuerdo.  
 

CORREOS, una vez decidida la no renovación de este acuerdo, está 
manteniendo conversaciones con instituciones de reconocido 
prestigio de España y Europa para continuar la prestación de servicios 

bancarios en nuestra red de oficinas y definir los formatos de servicios 

financieros que mejor se adaptan a nuestras fortalezas como empresa y a 

las características y demandas reales de nuestros clientes.   
 

Continuaremos prestando otros servicios financieros que actualmente 

ofrecemos en oficinas, como las tarjetas Correos Prepago y Más Cerca, el 

envío de dinero en minutos en colaboración con Western Union, así como 

los tradicionales giros postales nacionales e internacionales, incluidas 

sus modalidades específicas para enviar remesas en condiciones 

preferentes a Marruecos y numerosos países de Latinoamérica con los que 

existe convenio a través de la Unión Postal Universal (UPU). 
 

CORREOS, además, sigue adelante con el Plan de Acción 100-300-1.500 

que prevé la potenciación de nuestras oficinas, como parte importante de 

la generación de ingresos para la Compañía, con nuevos productos y 

servicios, financieros y de otro tipo, que nos permitan avanzar en la 

estrategia de diversificación del negocio y aprovechar al máximo la 

capilaridad y el gran potencial comercial de nuestra red de oficinas.  
 

Los clientes de BanCorreos –la marca propia de CORREOS con la que 

hemos venido operando como agente de Deutsche Bank- serán 
informados de la nueva situación y de que, a partir del 17 de marzo, 

serán atendidos directamente desde la red de oficinas de Deutsche 
Bank, donde tendrán acceso a todos los productos y servicios que ofrece la 

entidad en España. 

 
Madrid, 8 de enero de 2016 
(Vigencia de la nota hasta el día 15) 

 

   

  


